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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
El término de cinco (5) días con que contaba los codemandados Jorge Humberto 
Gallón Garzón y Carlos Alberto Gallón Giraldo, para subsanar el llamamiento en 
garantía, venció el 10 de marzo de 2021 a las 4:00 p.m.   
 
El día 9 de marzo de 2021, a las 10:02 a.m., el apoderado judicial de Jorge 
Humberto Gallón Garzón y Carlos Alberto Gallón Giraldo, remitió al correo 
electrónico del Juzgado, escrito de corrección.  
 
 
Dosquebradas, 24 de mayo de 2021 
 
 

 
 

JESÚS MARÍA LÓPEZ BOTERO 
Secretario 
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